
 

 
 
 

 

ACTA N.º 06 DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA 
FUNDACION DANZA CONMIGO 

 
 

 

Día de la reunión: jueves 10 de Marzo de 2022 
Hora de la reunión: 14:00 horas Lugar Instalaciones de la Fundación Domicilio 
Bogotá 

 
 

Presidente: Ps José María Borrero 

Secretario: Cs María Consuelo Meneses 

 

Siendo las 2:00 horas del día indicado da comienzo la reunión de la Asamblea 
General de la fundación Danza Conmigo para tratar el siguiente 

 

 
ORDEN DEL DÍA 2:00 a 6:00 p.m 

 

2:00 a 3:00 p.m. Primer llamado a convocatoria 
 
3:00 a 4:15 p.m Segundo llamado a convocatoria delegación de Secretario y 
Presidente de la reunión 
 
4:15 a 5:00 Estados Financieros -2021. 
 
5:20 a 5:45 Varios 
 
5:45 Despedida y aprobación del acta  

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Saludo del Representante Legal Gloria Castro 
 

Se da lectura del orden del día y se aprueba por unanimidad. 
 

2. Verificación del quorum 
 

 Se hace primer llamado de convocatoria a las 2:00 p.m, verificando que 
estén todos los integrantes de la Fundación para llevar a cabo la asamblea. 

 

Se hace segundo llamado de convocatoria a las 3:00, se verifica Quorum 
 

 

 

 



 

 

Situación Jurídica de la Fundación: 
 

La Fundación Danza Conmigo Nit. 900247118 se encuentra legalmente 
constituida, las operaciones que ha efectuado para la inversión y crecimiento de 
la operación se han ajustado a la legislación vigente y no existe problema o 
inconveniente alguno en cuanto a la legalidad de sus operaciones. La Fundación 
Danza Conmigo se encuentra vigente y ha cumplido con las disposiciones 
legales establecidas para los comerciantes en la ley comercial vigente, así como 
en las demás disposiciones legales que la rigen desde el punto tributario, laboral 
y civil, y por ello lleva regularmente los libros de contabilidad y demás libros 
oficiales exigidos en la Ley Colombiana. Igualmente, durante el año Dos mil 
Veintiuno (2021) ha cumplido con las normas legales que reglamentan los 
derechos de autor y la propiedad intelectual en el país y para finales de dicho 
año no se encuentra incursa en litigios que afecten sus derechos e intereses o 
que ponga en riesgo la estabilidad de la fundación. 

 
 

1. Informe de estado de Cuentas del periodo 2021  
 
2. Se da informe financiero por parte de la Contadora de la fundación Danza 

Conmigo Dra. María Cristina Zorrilla 
 

El Informe financiero fue enviado a todos los integrantes de la fundación a sus 
correos electrónicos. Se anexa el informe financiero el cual es aprobado por 
unanimidad. 



 

 
 
 
 
 

 
 

 
 



 

 



 

 



 

 
 
 
 
 

VARIOS 

El Representante Legal solicita organizar reuniones para fortalecer el desarrollo 
del Festival, con el fin de gestionar nuevos recursos para el año 2022-2023 

 
La asamblea general autoriza al Representante Legal de la Fundación GLORIA 
CASTRO MARTINEZ Identificada con cedula de ciudadanía No 29060830 para 
que solicite a la Dirección de impuestos y aduanas nacionales –Dian la 
Actualización, en el Régimen Tributario Especial (Rte) y de acuerdo con todos 
los requerimientos que se adjunten nos autoricen seguir en dicho régimen. 

 
Se cierra la sesión 6:00 pm sometida a consideración esta acta fue enviada 
para lectura y aprobación sin tener ninguna objeción a la presente. En 
constancia de todo lo anterior de firma por el presidente y secretario de la 
reunión. 

 
 

 
 
JOSE MARIA BORRERO MARIA CONSUELO MENESES 
CC 14930739 CC 31174497 
Presidente de la Asamblea Secretaria de la Asamblea


